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Cali, marzo 29 de 2023  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
   
               TRAMITE: ACCIÓN DE TUTELA- Sentencia 
                      ACCIONANTE: CILIA MARIA ASCARATE SANCLEMENTE 
                      ACCIONADO. JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE               
                     CALI 

RADICACIÓN: 76001-34-03-000-2023-0060-00-4289 
 

Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 
 
 
 La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a la vinculada señora Geny 
Katerine González Castaño, así como a cualquier otra interviniente en el proceso 
ejecutivo distinguido con la radicación No. 76001-31-03-008-2022-00051-00, 
propuesto por BANCOLOMBIA S.A., contra PROMOTORA AIKI S.A.S. y otros, 
dentro de la presente acción constitucional, se publica el siguiente 

 
AVISO 

 
 
 Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veintiocho (28) de marzo de 2023 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice: “RESUELVE: PRIMERO: NEGAR la acción de tutela 

instaurada por la señora Cilia María Azcárate Sanclemente. SEGUNDO: 

NOTIFICAR la presente decisión a los extremos del trámite en la forma indicada en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: En su debida oportunidad, 

ENVIAR el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión”. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE Magistrado HOMERO MORA INSUASTY, 

HERNANDO RODRIGUEZ MESA, CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ 

(Ausencia Justificada)”. 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


